
CAPÍTULO V

Programa de ayuda a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en 
viviendas

Artículo 40. Objeto del programa.

Este programa tiene por objeto la financiación de actuaciones u obras de mejora de 
la eficiencia energética en las viviendas, ya sean unifamiliares o pertenecientes a 
edificios plurifamiliares.

En cumplimiento de los objetivos establecidos en el anexo a la Decisión de Ejecución 
del Consejo (CID, en sus siglas en inglés), de 16 de junio de 2021, relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, la 
concesión y ejecución de las ayudas de este programa apoyará al cumplimiento de los 
siguientes objetivos:

a) Objetivo N.º 27 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de 
viviendas, con un ahorro medio de al menos un 30 % de energía primaria (231.000 
actuaciones de renovación en, al menos, 160.000 viviendas únicas), el cuarto trimestre 
de 2023.

b) Objetivo N.º 29 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de 
viviendas, con un ahorro medio de al menos un 30 % de energía primaria (510.000 
actuaciones de renovación en, al menos, 355.000 viviendas únicas), el segundo trimestre 
de 2026.

Artículo 41. Destinatarios últimos de las ayudas.

1. Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas de este programa:

a) Los propietarios, usufructuarios o arrendatarios de viviendas, bien sean personas 
físicas o bien tengan personalidad jurídica de naturaleza privada o pública.

b) Las administraciones públicas y los organismos y demás entidades de derecho 
público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas, íntegra o 
mayoritariamente, por las administraciones públicas propietarias de los inmuebles.

2. Los destinatarios últimos de las ayudas podrán ceder el cobro de estas al agente 
o gestor de la rehabilitación mediante el acuerdo a que se refiere el artículo 8.3 de este 
real decreto.

3. Los destinatarios últimos, o en su caso el agente o gestor de la rehabilitación que 
actúe por cuenta de aquellos, destinarán el importe íntegro de la ayuda al pago de las 
correspondientes actuaciones.

Artículo 42. Requisitos de las viviendas objeto de las actuaciones subvencionables.

Las viviendas para las que se solicite financiación de este programa han de constituir 
el domicilio habitual y permanente de sus propietarios, usufructuarios o arrendatarios en 
el momento de solicitar la ayuda. Dicha circunstancia se podrá acreditar mediante 
certificación o volante de empadronamiento.

Artículo 43. Actuaciones subvencionables.

1. Serán actuaciones subvencionables por este programa aquellas que se realicen 
en viviendas y en las que se consiga una reducción de la demanda energética anual 
global de calefacción y refrigeración del al menos el 7 % o una reducción del consumo 
de energía primaria no renovable de al menos un 30 %.

2. También se considerarán subvencionables las actuaciones de modificación o 
sustitución de elementos constructivos de la envolvente térmica para adecuar sus 
características a los valores límite de transmitancia térmica y de permeabilidad al aire, 
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cuando proceda, establecidos en las tablas 3.1.1.a–HE1 y 3.1.3.a–HE1, del Documento 
Básico DB HE de Ahorro de energía del Código Técnico de la Edificación.

3. En el importe objeto de subvención podrán incluirse los honorarios de los 
profesionales intervinientes, el coste de la redacción de los proyectos, informes técnicos 
y certificados necesarios, los gastos derivados de la tramitación administrativa, y otros 
gastos generales similares, siempre que todos ellos estén debidamente justificados. No 
se consideran costes subvencionables los correspondientes a licencias, tasas, impuestos 
o tributos. No obstante, el IVA o el impuesto indirecto equivalente, podrán ser 
considerados elegibles siempre y cuando no puedan ser susceptibles de recuperación o 
compensación total o parcial

Artículo 44. Cuantía de las ayudas.

1. El coste mínimo de la actuación ha de ser igual o superior a 1.000 euros por 
vivienda.

2. El importe de la subvención será del 40 % del coste de la actuación, con un 
límite de 3.000 €.

No se consideran costes subvencionables los correspondientes a licencias, tasas, 
impuestos o tributos. No obstante, el IVA o el impuesto indirecto equivalente, podrán ser 
considerados elegibles siempre y cuando no puedan ser susceptibles de recuperación o 
compensación total o parcial

El coste de estas actuaciones se corresponde con el campo de intervención 025bis 
«Renovación de la eficiencia energética de los inmuebles existentes, proyectos de 
demostración y medidas de apoyo conformes con los criterios de eficiencia energética» 
del anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021.

Artículo 45. Procedimiento de concesión de las ayudas.

1. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla realizarán 
convocatorias de ayudas de este programa, debiendo publicarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, así como su extracto en el diario oficial que corresponda. Las 
licitaciones que estén vinculadas a los proyectos objeto de subvención, deberán 
publicarse en la Plataforma de Contratación del Sector Público, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable. Así mismo, cuando se trate de contratos 
subvencionados sujetos a regulación armonizada en el sentido definido por el artículo 23 
de la Ley 9/2017, además de publicarse en la Plataforma de Contratos del Sector 
Público, resultará de aplicación, con carácter general y siempre de acuerdo a las 
particularidades de dichas licitaciones, lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014.

El plazo de presentación de solicitudes será establecido en la correspondiente 
convocatoria.

Las actuaciones objeto de ayuda serán seleccionadas por riguroso orden de 
presentación de las solicitudes correspondientes hasta el agotamiento de los fondos.

2. Las ayudas concedidas a aquellos destinatarios últimos que sean empresas o 
desarrollen actividad comercial o mercantil, y les sea de aplicación la normativa de 
ayudas de estado, para la realización de inversiones destinadas a medidas de eficiencia 
energética y para la promoción de la energía procedente de fuentes renovables, estarán 
sometidas a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de 
la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado y en el Reglamento (UE) n ° 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. Así mismo, en su caso, 
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será de aplicación lo establecido en el «Marco Nacional Temporal relativo a las medidas 
de ayuda a empresas y autónomos consistentes en subvenciones directas, anticipos 
reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y bonificaciones de tipos de 
interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote 
de covid-19».

A los efectos de respetar los límites máximos de las ayudas establecidas por la 
normativa de la Unión Europea, los destinatarios últimos de las ayudas deberán 
presentar declaración responsable relativa a todas las ayudas concedidas, especificando 
el cumplimiento de los límites establecidos. Asimismo, deberán presentar declaración 
responsable de que la empresa no está en crisis de acuerdo con la definición de 
«empresa en crisis» que se establece en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento 
(UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014.

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán realizar un 
seguimiento detallado y particularizado del presupuesto recibido, que permita verificar el 
cumplimiento de los límites, condiciones e intensidades de ayuda a otorgar establecidos 
por la normativa europea de ayudas de estado, aplicando asimismo cualquier norma o 
reglamentación que resulte aplicable para la gestión y ejecución tanto al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, como al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, a través de sus 
respectivas convocatorias, deberán asegurar y garantizar el cumplimiento por parte de 
los destinatarios últimos de las ayudas no solo de los requisitos previstos en este real 
decreto sino también de las obligaciones contempladas para los beneficiarios de 
subvenciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su 
reglamento de desarrollo, así como la normativa de la Unión Europea aplicable para la 
certificación de los fondos europeos. Asimismo, deberán garantizar que los destinatarios 
últimos presentan la documentación exigida en este real decreto y, 
complementariamente, la que figure en sus respectivas convocatorias.

4. La resolución definitiva del procedimiento de concesión de la ayuda corresponde 
a las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, una vez comprobado el 
cumplimiento íntegro de las condiciones y requisitos establecidos y de la documentación 
aportada.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses 
contados desde la fecha de presentación de la solicitud. En caso de no haberse recibido 
resolución en dicho plazo, se entenderá desestimada la solicitud. La resolución que se 
adopte por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrá ser 
recurrida en la forma establecida en las respectivas convocatorias.

Cuando la actuación propuesta requiera proyecto y la solicitud incluya inicialmente 
solo la memoria, el órgano competente podrá dictar resolución de concesión de ayuda 
sujeta expresamente a la condición resolutoria de que, en un plazo máximo de tres 
meses desde la notificación de la resolución de concesión, se aporte el proyecto de la 
actuación a realizar correspondiente a la ayuda concedida.

6. El plazo para ejecutar las obras para la mejora de la eficiencia energética y 
sostenibilidad en las viviendas que se acojan a las ayudas de este programa no podrá 
exceder de doce meses, contados desde la fecha de concesión de la ayuda.

7. La justificación por parte de los destinatarios últimos de la ejecución de las 
actuaciones objeto de ayuda deberá realizarse ante el órgano Instructor en un plazo 
máximo de tres meses desde la finalización de las actuaciones. Para ello, el destinatario 
último de las ayudas deberá aportar la documentación requerida por las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla en sus respectivas convocatorias para cada 
actuación subvencionable.

8. Si el ahorro de consumo de energía primaria no renovable o de demanda global 
de calefacción y refrigeración, finalmente obtenido por comparación entre los certificados 
de eficiencia energética del edificio antes y después de la actuación, realizados ambos 
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con el mismo programa reconocido de certificación, resultará inferior a lo establecido en 
el artículo 43 de este real decreto, o no se cumpliera cualquier otra exigencia de las 
establecidas en este real decreto, la ayuda sería revocada.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las ayudas del programa, en cualquiera de los supuestos establecidos en 
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como el incumplimiento de los hitos, objetivos, plazos, o cualquier otro aspecto de la 
normativa que esté vinculada al PRTR, conforme al artículo 7. Séptima de la 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado será causa de 
inicio de procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora, desde el momento del pago de la subvención, aplicándose el 
procedimiento de reintegro regulado en el capítulo II del título II de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

9. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla llevarán a cabo 
un procedimiento de control que permita verificar y validar administrativamente el coste 
declarado por los destinatarios últimos de las ayudas, así como establecer un conjunto 
representativo de actuaciones y operaciones realizadas y verificar su consecución.

En caso de que el destinatario último de las ayudas no cumpliera con la obligación de 
justificación establecida en el precedente apartado no se pagará la subvención y se 
declarará la pérdida del derecho al cobro de esta, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 89 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, utilizando, para ello, el procedimiento previsto en el 
artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

10. Las solicitudes se dirigirán a las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla donde estén ubicadas las actuaciones, conforme al procedimiento que 
establezcan en sus respectivas convocatorias e irán acompañadas de la documentación 
que se requiera en las misma, que incluirá al menos la que se relaciona a continuación:

a) Datos del solicitante, indicando apellidos y nombre o razón social, NIF. En el 
caso de que el solicitante sea un agente o gestor de la rehabilitación, deberá presentar el 
acuerdo del destinatario último de las ayudas que le faculte y autorice a actuar como tal.

b) En su caso, datos del representante, indicando apellidos y nombre, NIF, así 
como la acreditación de la representación que ostenta, conforme a la normativa 
específica de aplicación.

c) Datos de la vivienda donde se realizan las actuaciones de mejora: domicilio y 
referencia catastral.

d) Proyecto de la actuación a realizar o memoria justificativa de la actuación, que 
deberán contar con la conformidad del destinatario último. En el caso de que sea una 
memoria, la documentación mínima será: descripción, presupuesto desglosado y planos. 
Incluirá, asimismo, la cuantía de la ayuda solicitada

e) Certificado de eficiencia energética de la vivienda en su estado actual, con el 
contenido requerido en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico 
competente y registrado en el registro del órgano competente de la comunidad autónoma 
o solicitud del registro cuando así lo permita la correspondiente convocatoria, y 
Certificado de eficiencia energética obtenido considerando realizadas las actuaciones 
previstas, realizado con el mismo programa reconocido de certificación que el utilizado 
para el Certificado previo a la intervención, suscrito por técnico competente, en el que se 
acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos para la obtención de la ayuda.

f) Certificado de la instalación térmica, en su caso, suscrito por el director de la 
instalación o instalador autorizado, registrado en el órgano competente de la comunidad 
autónoma de acuerdo con el RITE.

g) Reportaje fotográfico, preferentemente en color, de los elementos objeto de 
ayuda antes de la actuación.
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11. La presentación de la solicitud y de esta documentación comporta la aceptación 
incondicionada de las bases establecidas en el presente real decreto, incluido lo 
dispuesto en la resolución por la que se convoquen las subvenciones.

La documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá incluir una 
evaluación favorable de adecuación o, en su caso, una declaración responsable del 
cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» en 
el sentido establecido en el apartado 6 del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.»

12. La justificación por parte de los destinatarios últimos de las ayudas de la 
ejecución de las actuaciones objeto de ayuda deberá realizarse ante el órgano instructor 
a través de la presentación de la documentación que, con carácter general, figura a 
continuación, sin perjuicio de la documentación complementaria que pudieran requerir en 
sus respectivas convocatorias:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, conforme a lo exigido por estas bases y la 
resolución de concesión de la ayuda, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos. Esta memoria será realizada y suscrita por un técnico titulado 
competente, indicando así mismo la fecha de conclusión de las actuaciones. En la 
misma se hará constar el cumplimiento de la normativa de obligado cumplimiento que le 
sea de aplicación.

b) Certificado de eficiencia energética de la vivienda obtenido una vez realizadas 
las actuaciones, realizado con el mismo programa reconocido de certificación que el 
utilizado para el Certificado previo a la intervención, suscrito por técnico competente, en 
el que se acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos para la obtención de la 
ayuda, y registrado en el registro del órgano competente de la comunidad o ciudad 
autónoma.

c) Certificado de la instalación térmica, en su caso, suscrito por el director de la 
instalación o instalador autorizado, registrado en el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma de acuerdo con el RITE.

d) Documentación fotográfica de las obras ejecutadas, preferentemente en color.
e) Justificantes de gasto y pago de la actuación llevada a cabo.
f) En su caso, declaración responsable que incluya detalle de otros ingresos o 

subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del 
importe y su procedencia.

13. El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión 
de ayudas será el que determinen las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta 
y Melilla en sus respectivas convocatorias. Corresponderá al órgano instructor la 
comprobación de que las solicitudes cumplen debidamente los requisitos exigidos. Las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán decidir si gestionan 
las ayudas directamente o a través de una entidad colaboradora, que deberá cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 7 de este real decreto.

14. En la Instrucción del procedimiento, los órganos competentes de las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla velarán por respetar las 
normas de subvención nacionales que pudieran afectar a la cofinanciación con fondos 
europeos de las ayudas que se otorguen en el marco de este real decreto.

15. El órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión de 
ayudas será el que determine cada comunidad autónoma y las ciudades de Ceuta y 
Melilla en su respectiva convocatoria.

16. Toda referencia en cualquier medio de difusión a la actuación objeto de las 
ayudas deberá cumplir con los requisitos que figuren en el Manual de Imagen del 
Programa que estará disponible en la web del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana (http://www.mitma.es).

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 239 Miércoles 6 de octubre de 2021 Sec. I.   Pág. 122173

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
16

23
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



Artículo 46. Compatibilidad de las ayudas.

1. Los destinatarios últimos de este programa podrán compatibilizar estas ayudas 
con las del programa de actuaciones de rehabilitación a nivel de barrios o con las del 
programa de rehabilitación integral de edificios, siempre y cuando quede acreditado que 
no se subvenciona el mismo coste. En estos casos, tanto en la solicitud de la ayuda 
como en el procedimiento de verificación, se hará constar expresamente, mediante 
declaración responsable, que no se ha solicitado ayuda para la misma actuación en los 
programas antes citados.

En todo caso, en la consecución de los hitos y objetivos establecidos en la Decisión 
de Ejecución del Consejo, de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, vinculados con el desarrollo 
de este programa se considerarán exclusivamente las actuaciones financiadas a través 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

2. Las subvenciones de este programa serán compatibles con cualesquiera otras 
ayudas públicas para el mismo objeto, siempre que no se supere el coste total de las 
actuaciones y siempre que la regulación de las otras ayudas ya sean de ámbito nacional 
o europeo lo admitan, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que 
establece que la ayuda concedida en el marco del Mecanismo se sumará a la 
proporcionada con arreglo a otros programas e instrumentos de la Unión, precisando que 
las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros programas e 
instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste, evitando la 
doble financiación entre programas del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y, así 
como con otros instrumentos de la Unión.

Artículo 47. Abono de las ayudas.

1. Comprobada la ejecución de la actuación por parte del destinatario último de las 
ayudas, así como la entrega de toda la documentación, el órgano competente de las 
respectivas comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla ordenará el pago 
de la subvención, con expresa referencia a la procedencia de los fondos, mencionando 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

2. Las comunidades autónomas podrán establecer en sus convocatorias la 
posibilidad de dotar anticipos a los destinatarios finales que así lo soliciten, siempre y 
cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que dichos anticipos no superen el importe total de la ayuda que se vaya a 
conceder al beneficiario.

b) Que dichos anticipos se destinen exclusivamente a cubrir gastos de la actuación 
objeto de subvención y se justifiquen adecuadamente.

c) Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 61.3 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, los destinatarios últimos de estos anticipos acrediten 
que se encuentran al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de 
cualesquiera otros anticipos concedidos anteriormente con cargo a los créditos 
específicamente consignados para la gestión de fondos europeos en los Presupuestos 
Generales del Estado. Corresponderá a las comunidades autónomas comprobar el 
cumplimiento de tales condiciones con anterioridad al pago, exigiendo, cuando no pueda 
acreditarse de otro modo, una declaración responsable del destinatario último o 
certificación del órgano competente si este fuere una administración pública.

Estos anticipos no tendrán que ser objeto de garantía por parte del destinatario 
último, salvo que así se establezca en las correspondientes convocatorias.
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Artículo 48. Plazo para la ejecución y justificación de las actuaciones correspondientes 
al programa de ayuda a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en 
viviendas.

Las actuaciones objeto de financiación a través de este Programa deberán estar 
finalizadas antes del día 30 de junio de 2026.

La documentación acreditativa de la finalización de las actuaciones y del 
cumplimiento del objeto de la subvención deberá ser aportada al Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con anterioridad al 31 de diciembre de 2026.

Artículo 49. Documentación justificativa de las actuaciones correspondientes al 
programa de ayuda a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en 
viviendas.

1. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán aportar 
al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana como documentación 
acreditativa de la finalización de las actuaciones y del cumplimiento del objeto de la 
subvención:

a) Certificado expedido y suscrito por el director general competente en materia de 
vivienda, urbanismo o de rehabilitación edificatoria en su caso, de la comunidad 
autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla que certifique la finalización completa de las 
actuaciones objeto de la subvención con pronunciamiento expreso de su realización 
conforme a las exigencias de este real decreto. En este certificado se relacionarán los 
importes de la inversión efectivamente ejecutada por partidas y los importes 
correspondientes a las ayudas recibidas, acreditando la veracidad en términos contables 
y presupuestarios.

b) Verificación de la mejora en términos de eficiencia energética. La verificación de 
la reducción del consumo de energía primaria no renovable y la reducción de la 
demanda global de calefacción y refrigeración, según corresponda, se realizará tanto ex 
ante como ex post, mediante la comparación del certificado de eficiencia energética de la 
vivienda antes y después de la actuación, realizados ambos con el mismo programa 
reconocido de certificación y firmados por el técnico competente. En el resto de los 
casos, también deberá realizarse la certificación energética antes y después de la 
actuación. Estos certificados, regulados por el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, 
deben estar registrados en el órgano competente de la comunidad autónoma que 
también realiza su inspección y control, y serán emitidos por técnicos competentes. Se 
deberá incluir los porcentajes de contribución al etiquetado verde y digital a los que 
darían cumplimiento los proyectos y remitir la documentación justificativa, haciendo 
hincapié en el cumplimiento de la normativa europea y nacional aplicable, 
especialmente, en materia de fraude, conflictos de intereses, corrupción, doble 
financiación y ayudas de Estado.

2. El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá exigir la 
presentación de cualesquiera otros informes o documentos justificativos que, de acuerdo 
con la normativa europea o nacional, resulten exigibles en el marco del PRTR, así como 
el suministro de información que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado 
sistema de gestión y seguimiento del plan, informando de lo que sea preciso para 
alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa nacional o 
europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los 
objetivos.
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